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RESOLUCIC?N de 27 de julio de 1990. del Centro Español
de .Metro!og/a. po~ la que. se amplIa la capacidad de
l'erificaclOn metrolog/ca ofiCial del laboratorio de la Enti·
dad «CompañIa para la Fabricación de Contadores V
Material Industrial. Sociedad Anónima,¡ (((Contadores
SchlumbergenJ). Registro de Control Metrológico
numero 303.

RESOLUCION de 27 de julio de 1990, del Centro Español
de Metrología. por la que se concede la modificación no
sustancial de aprobación de modelo de una balanza electró
nica sobremostrador. marca «Epelsa», modelo 11, en las
versiones de 3, 6, 15 Y 30 kilogramos de alcances máximos,
presentada por la Entidad (Equipos de Pesaje Electrónicos.
Sociedad Anónima». Registro de Control Metrológico
número OJOl.

RESOLUCION de 27 de julio de 1990. del Centro Español
de Metrología. por la que se concede la prórroga de la
aprobación de modelo de aparato surtidor doble destinado
al suministro de carburante líquido. marca «(DrohenJ
modelo CE-D. fabricado y presentado por la Entidad
(<Isidro Herreiz, Sociedad Limitada». con Registro de
Control Metrológico número 516.

Vista la petición interesada por la Entidad «Isidro Herreiz Sociedad
Limitada», domícil.iada en las ~I~s Batis~ 7 y 9, Y Pallars, 333, de
Barcelona, en soliCitud de conceslOn de prorroga de la aprobación de
modelo de aparato surtidor doble, marca «Droher» modelo CE-D
aprobado por resolución de 26 de marzo de 1987 (<<B~letín Oficial dei
Estado» de lI de abril),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo' el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de I1 de
septiembre; así como la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, de 28 de d!ciembre .dt: 1988, por la que se regulan los
sistemas de medida de liquldos dlstmtos del agua, ha resuelto:

_ Primero:-Autorizar por un plazo de vdlidez que caducará a los diez
anos, a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Isidro Herreiz Sociedad
Limitada», el modelo de surtidor destinado al suministro de ~arburante
líquid?. marca «Dro~ef», modt:lo CE-D, provisto de computador
electroOlco, predeterrnmador de lIbroS-Importe e impresora de tickets.

Segundo.-Próxi.mo ~ t~nscurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelaclOn mlmma de tres meses, la Entidad interesada si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprobación de modelo. '

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que fIgura
ban en la resolución de aprobación de modelo,

Vista.}a petición interesada por la Entidad «Compañía para la
Fa,?ncaclOn de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anónima»
«~( ontadores Schlumberger»), domiciliada en Vial Norte 5 de Montor
nes.<!el V~llés (Barcelona), en solicitud de ampliación de ia ~apacidad de
vcnhcaclOn de su lab~ratorio p~I?cipal de veri~cación mctrológica,
habilItado como tal segun ResoluclOn de 23 de Jumo de 1989 (<<Boletín
OfiCial del Estado» de 26 de julio),

~ste Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y lo rbamsmo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Dt.-creto 1616/1985, de II de
septiembre, aSI como el Real Decreto 1617/1985, de lI de septiembre,
ha resucito:
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. ~rimero.-Autorizar, hasta un rango de caudal de 1.000 metros
CUblCOS por hora, la capacidad de verificación metrológíca de contadores
de volumen de gas dellaboratori? principal de verificación metroiógica
ofiCialmente autonza~o de la En~ldad «Compañía para la Fabricación de
Contadores y Matenal Industnal, SOCiedad Anónima» (<<Contadores
Schlumbergem).

Scgundo.-:~igue vige~~e e! .resto de condicionamie.ntos que figuraban
en la R~soluclOn de ha~llitaclOn dellaboratono pnnclpal de verificación
metrol~glca d~ la Entidad reseñada, de fecha 23 de junio de 1989
((<Holetm OfiCial del Estado» de 26 de julio).

Madnd, 27 de julio de 1990.-El Director, José Antonio Fernández
Hercc.
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Madrid, 27 de julio de 1990.-EI Director, José Antonio Femández
Herce.

Vista la petición interesada por la Entidad «Equipos de Pesaje
Electrónicos, Sociedad Anónima», domiciliada en la calle A1basanz
números 6 y 8, de Madrid, en solicitud de modificación no sustancial d~

RESOLUCI0N de 27 de julio de 1990. del Centro Español
de Metrología, por la que se concede la prórroga de la
aprobación de modelo de seis medidores destinados al
suministro de carburante líquido marca «Avery l/ardo/l» ,
modelos BM-250. BM·450. BM·500. BM-650. BM-750 v
BM-900. fabricados en Inglaterra por la Firma «AI'ery
Hardall LId.» y presentados por la Entidad «Tal'icu.',
Sociedad Anónima». Registro de Control Jfetrológico
número 522.

Madrid, 27 de julio de 1990.-El Director, José Antonio Fernández
Herce.

RESOLUCION de 27 de Jubo de 1990, del Centro Español 23048
de Jfetrología. por la que se concede prórroga de la
aprobación de modelo de dos contadores de agua caliente.
marca ,dberconta¡¡. modelos 3UMI3AC y 3UMI5AC, pre·
sentados por la firma ,dbérica de Contadores y Aparatos de
Precisión. Sociedad Anónima". Registro de Control .\1etro-
lógico número 401.

Vista la petición interesada por la Entidad «Ihérica de Contadores y
Aparatos de Precisión. Sociedad Anónima», domiciliada en el paseo de
la Castellana. número 135. de Madrid, en solicitud de concesión de
prórroga de la aprobación de modelo de dos contadores de agua caliente,
marca «Iberconta». modelos 3UM 13AC y 3UM 15Ac' aprobados por
Resolución de 8 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estadm> del 21).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Dec~eto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 1I de
septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
de 28 d~ diciembre de 1988, por la que se regulan los contadores de agua
caliente, ha resuelto:

. ¡
Primero.-Autorizar por un plazo de validez de un año, a partir de la

fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad «Ibérica de Contadores y Aparatos de
Precisión. Sociedad Anónima». los modelos de contadores de agua
caliente. marca (dberconta», modelos 3UM 13AC y 3UM 15AC, dt~

caudales nominales 1,5 y 1,5 metros cúbicos por hora y cuyos precios
máximos de venta al público serán de 4.430 pesetas y 5.060 pesetas,
respectlvamente.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de estos
contadores de agua caliente se procederá a su precintado una vez
realizada la verificación primitiva. según se describe y representa en la
memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

TercerO.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses. la Entidad interesada. si lo
desea, s<>ilicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la
aprobación de modelo.

Cuarto.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.
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Vista la petición interesada por la Entidad «(Tavicce, Sociedad
Anónima», domiciliada en la calle Mar de Kara, número 10, de Madrid,
en solicitud de concesión de prórroga de la aprobacióil de modelo de seis
medidores de gran caudal destinados al suministro de carburante líquido
marca (<Avery Hardoll», modelos BM-250, BM-450, BM-500, BM-650,
BM-750 y BM-900, aprobados por Orden dc 24 de abril de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y. Urbanisn:,), de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de II de
septiemb~ así como la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanism.o de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los
sistemasAe medida de líquidos distintos del agua, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los diez
años a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» a favor de la Entidad «Tavicce, Sociedad Anónima»
los seis medidores destinados al suministro de carburante líquido marca
«Avery Hardolb>, modelos BM-250, BM-450, BM-500, BM-650,
BM-750 y BM-900 de gran caudal.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Orden de aprobación de modelo.

Madrid, 27 de julio de 1990.-EI Director, José Antonio Femández
Herce.
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23052 RESOLUClON de 27 de julio de 1990. del Centro Español
de Metrologia. por la que se concede la aprobación de
modelo del termómetro c!inico electrónico. para uso nor
mal. marca ((Omrom). modelo MC-63. fabricado en Japón
por la firma «Omron Tateisi Electronics Ca», y presentada
por la Entidad ((Peróxidos Farmacéuticos. Sociedad Anó
nima». Registro de Control Metrológico número 0902.

Vista la petición interesada por la Entidad 'c<Peróxidos Farmacéuti
cos, Sociedad Anó.n~ma», domiciliad.a. en la calle Amigó, número. 65, de
Barcelona, en sohcltud de aprobaclon de modelo de un termometro

aprobación de modelo de una balanza electrónica sobremostrador,
marca «Epelsa», modelo 11, en las versiones de 3, 6, 15 Y30 kilogramos
de alcances máximos, aprobada por Resolución de 2 de marzo de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, 't la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
de 28 de dIciembre de 1988, referente a instrumentos de pesar de
funcionamiento no automático, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, a favor de la Entidad «Equipos de Pesaje
Electrónicos, Sociedad Anónima», la modificación no sustancial de
aprobación de modelo de la balanza electrónica sobremostrador, marca
«Epelsa», modelo 11, aprobado por Resolución de 2 de marzo de 1990,
consistente en incluir el uso de la denominación «Nixdorf Computer».

Segundo.-Esta modificación no sustancial de aprobación de modelo
se efectúa con independencia de la Resolución de aprobación de modelo
de 2 de marzo de 1990, pudiendo la Entidad solicitante, ~uir
fabricando balanzas según el modelo aprobado por la citada ResolUCIón.

Tercero.-Esta modificación no sustancial es la primera sobre el
modelo aprobado y estará afectada por los mismos plazos de validez de
la Resolución de aprobación de modelo de 2 de marzo de 1990.

Cuarto.-La balanza correspondiente a la modificación no sustancial
llevará las mismas inscripciones de identificación de la Resolución de
aprobación de modelo de 2 de marzo de 1990.

Madrid, 27 de julio de 199O.-EI Director, José Antonio Fernández
Herce.

Vista la petición interesada por la Entidad «Equipos de Pesaje
Electrónicos, Sociedad Anónima», domiciliada en la calle Albasanz,
números 6 y 8, de Madrid, en solicitud de modificación no sustancial de
aprobación de modelo de una balanza electrónica colgante, marca
«Epelsa», modelo 12, en las versiones de 3, 6, 15 y 30 kilogramos de
alcances máximos, aprobada por Resolución de 2 de marzo de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, 't la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
de 28 de dIciembre de 1988, referente a instrumentos de pesar de
funcionamiento no automático, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, a favor de la Entidad «Equipos de Pesaje
Electrónicos, Sociedad Anónima», la modificación no sustancial de
aprobación de modelo de la balanza electrónica colgante, marca
«Epelsa», modelo 12, aprobado por Resolución de 2 de marzo de 1990,
consistente en incluir el uso de la denominación «Nixdorf Computer».

Segundo.-Esta modificación no sustancial de aprobación de modelo
se efectúa con independencia de la Resolución de aprobación de modelo
de 2 de marzo de 1990, pudiendo la Entidad solicitante, se~uir

fabricando balanzas según el modelo aprobado por la citada ResolUCIón.
Tercero.-Esta modificación no sustancial es la primera sobre el

modelo aprobado y estará afectada por los mismos plazos de validez de
la Resolución de aprobación de modelo de 2 de marzo de 1990.

Cuarto.-La balanza correspondiente a la modificación no sustancial
llevará las mismas inscripciones de identificación de la Resolución de
aprobación de modelo de 2 de marzo de 1990.

Madrid, 27 de julio de 199O.-EI Director, José Antonio Fernández
Herce.

23053 RESOLUClON de 27 de julio de 1990. del Centro Español
de Metrologia. por la que se concede la aprobación de
modelo de contador de agua fria, destinado al suministro de
agua potable. marca ((CDC», modelo TR4CO. de 15
mi/(metros de calibre, fabricado y presentado por la Enti·
dad ((Compañia de Contadores, Sociedad Anónima».
Registro de Control Metrológico número 0403.

Vista la petición interesada por la Entidad «Compañía de Contado
res, Sociedad Anónima», domiciliada en Vial Norte, número 5, de
Montornés del Vallés (Barcelona), en la solicitud de aprobación de
modelo del contador de agua fría, destinado al suministro de agua
potable, marca «CDC», modelo TR4CO, de 15 milímetros de calibre.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan
los contadores de agua fría, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los diez
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estadm., a favor de la Entidad «Compañía de
Contadores, Sociedad Anónima», el modelo de contador de agua fría,
destinado al suministro de agua potable, marca «CDC»,,' modelo
TR4CO, de 15 milímetros de calibre, de caudal nominal 1,5 metros
cúbicos/hora y cuyo precio máximo de venta al público será de 4.750
pesetas.

Segundo.-Para garantizar el correcto funcionamiento de estos conta
dores de agua fría, se procederá a su precintado, una vez realizad~ la
verificación primitiva, según se describe y representa en la Memona y
planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro Español de
Metrología.

Tercero.-Los contadores de agua fría correspondientes a la aproba
ción de modelo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos
los condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aproba
ción de modelo.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, y
con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de autoriza
ción del referido modelo.

Cuarto.-EI control metrológico, correspondiente a la verificación
primitiva de estos termómetros, se efectuará en el Laboratorio de
Termometria del Centro Español de Metrología o en el Laboratorio de
Verificación Metrológica oficialmente autorizado, que designe el refe
rido Centro.

Madrid, 27 de julio de 1990.-EI Director, José Antonio Fernández
Herce.
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clínico electrónico, para uso normal, marca «Omron», modelo MC-63,
fabricado por «Omron Tateisi Electronics Co», Toranomon 35 Mori
Building 3-4-10 Tokio.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto .616/1985, de 11 de
septiembre, y la Recomendación internacional relativa a los termóme
tros eléctricos médicos, de la Organización Internacional de Metrología
Legal (OIML), ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los tres
años a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Peróxidos Farmacéuticos,
Sociedad Anónima», el modelo de termómetro clínico electrónico, para
uso nOl;mal, marca «Omron», modelo MC-63, cuyo precio máximo de
venta al público será de 2.300 pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprobación de modelo.

Tercero.-Los termómetros clínicos correspondientes a la aprobación
de modelo a que se refiere esta disposición llevarán las siguientes
inscripciones de identificación:

Marca: «Qmron».
Modelo: MC-63.
Número de serie o de lote.
Campo de medida: 35,5 oC a 42 oc.
Signo de aprobación de modelo en la forma:

RESOLUClON de 27 de julio de 1990. del Centro Español
de Metrologia. por la que se concede la modificación no
sustancial de aprobación de modelo de una balanza electró
nica colgante. marca «Epelsa», modelo 12, en las versiones
de 3. 6. 15 Y 30 kilogramos de alcances máximos, presen
tada por la Entidad «Equipos de Pesaje Electrónicos.
Sociedad Anónima~). Registro de Control Metrológico
número OJ01.
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